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Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y resolver lo relacionado con el procedim iento de acceso a la información, de conformidad con los
articulos 6° y 8° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1,
64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública [LFTAIP); asf como del procedim iento para el ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales [derechos ARCO!,
de conformidad con lo establecido en los articulos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados [LGPDPPSO!.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Ouinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social de l
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
proced imientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales: los dias veinticinco, ve intiséis y veintisiete de noviembre de dos
mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de
acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a
continuación se relaciona:

• ¡ l\' . ¡ , : J ti"

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de fol io:

:.- 330018024036165
:.- 330018024036599
~ 330018024038354
:.- 330018024037429

:.- 330018024037825
:.- 330018024036602
:.- 330018024036089

:.- 330018024040775
,. 33018024038811
,. 330018024040520

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de
información pública con números de folio :

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
cont inuación se enlistan:
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~ 330018024035638

~ 330018024037909
,. 330018024038450

:.- 330018024037306

,. 330018024037904
,. 330018024038297
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¡.. 33001B024037691 ~

330018024037931y

¡.. 330018024038563 ~ 330018024038448,
330018024037955 ~ 330018024037807y y

" 330018024037873 ~ 330018024037776y

~ 330018024038301 ¡.. 330018024038278y

" 330018024037742 ¡.. 330018024038075r:

¡.. 330018024038505 ¡.. 330018024038446

¡.. 330018024037919
~ 330018024038462
, 330018024039217
, 330018024037890
, 330018024037989
, 330018024037937
¡.. 330018024038019

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de info rmació n con fidencial y/o reservada:

¡.. 330018024038223
¡.. 330018024033879
¡.. 330018024038220

¡.. 330018024036141
¡.. 330018024037295

¡.. 330018024040685
¡.. 330018024038828

ACUERDO CTSP-1515/ 11/ 2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
info rmación, respecto de las soli citudes de acceso a información púb lica presentadas en esta sesión
de Comité, de co nformidad co n los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-151 6/11/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia d e la
información, materia de las solicitudes de acceso a info rmación pública presentada s en esta sesión
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 d e la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Públ ica.

ACUERDO CTSP-1517/11/2024.- Se aprueba la ampliación del p lazo de respu esta para las so licitudes
de acceso a informac ió n pública someti das en la presente sesión, con fundame nto en lo dispuesto
po r los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CTSP-1 518/11/2024.- Se aprueban las versio nes públicas d e la información, respecto de
las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad co n los artlcu los 108, 110, 113, 117
Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-1519/11/2024 .- De conformidad co n lo establecido en los artlculos 106 fracción 111; 111
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 65 fracción 11, 108Y 109
d e la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia d e clasificac ión y
d esclasificación de la información, as! co mo para la elaboración d e versiones públicas y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de transparenc ia que impone el articulo
70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 35 instrumentos contractuales,
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denominados: 012000991117423-08S-00-CM3, 012000991117423-090-00, 012M7B997EllS22091-CM1,
012M7B9971123012-CM1, 012M7B9971123062-CM12, 012NEF001I02124-001-00 , 012NEFOOn08324
007-00, 012NEF001T14624-002-00, 019EI8222-002-CM2, 019N09423-002-CM2, 047T0072 3-03 2-
CM4, 047T02823-006-CM3, OSOGYR019N0I124-001-00 -CM1, OSOGYR019N07124-001-00-CM1,
OSOGYR019N17824-001-00, OSOGYR019N34123-00S-00-CM1, OSOGYR040T00224-262-00,
OSOGYR047102023-002-00-CM3, OSOGYR047T02223-00S-00-CM3, OSOGYR047T03323-001-00
CM 2, OSOGYR047T03323-001-00 -CM4, OSOGYR988N00324-014-00-CM1, OSOGYR988N00324-028
00-CM1, OSOGYR988N00324-036-00-CM1, OSOGYR988T01024-011-00, OSOGYR988T01024-014-00,
OSOGYR988T02723-007-00-CM1, OSOGYR988T03123-028-00 -CM1, 988T00923-008-CM1,
988T0I123-0079-CM4, 988T1623-102-CM 1, 988TI623-120-CM1, 988TI623-123-CM 1, DC21S239-CM l y
DC21S243-CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el ofi cio
09S384611CFB/010S67.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP. correo electrónico . nombre y
firma de terceros. datos de credencial para vota r, cedu la profesional, código de barras, linea de
validación. código de barras, código ORo registro del IMSS. E-firma, número de regi stro patronal.
domicilio y teléfono. celular; por ser información co nsiderada como confidencial, en térm inos de lo
establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública,

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión. de igua l manera verificarán que cue nten con las características de datos
abiertos,

ACUERDO CTSP-1S20/11/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111. 111
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 64, 6S fracción 11, 108 y 109
de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo
70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 3S instrumentos contractuales,
denominados 01200099 1117423-026-00-CM1, 012M7B997108223-001-00, 012NEF001102124-00S-00,
012NEFOO1l02124-028-00, 012NEFOOll02624-019-00, 012NEFOOll08424-008-00, 012NEFOOn08124-
002-00, 047100423-004-CM 3, 047T02823-004 -CM4, OSOGYR019N19424-001-00,
OSOGYR040 T00224-082-00 , OSOGYRI20103224-002-00, OSOGYRI20N02624-00S-00.
OSOGYRI20N02624-007-00 , OSOGYR120N02624-010-00 , OSOGYR120N02624-012-00 ,
OSOGYR120N02624-017-00, OSOGYR120N02624-021-00, OSOGYRI20N02624-023-00 ,
OSOGYR120N02624-026-00 , OSOGYRI20N02624 -0 28-00, OSOGYR120N02624-031-00,
OSOGYR988N00324-012-00-CM1, OSOGYR988N00324-04S-00-CM1, OSOGYR988N01324-001-00,
OSOGYR988TOOS24-001-00 , OSOGYR988T00624-033-00, OS.OGYR988T00824~021-00~_
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050GYR988T01024-010-00. 050GYR988T02723-017-00-CM1. 050GYR988T02823-025-00-CM1 .
050GYR988T02823-029-00-CM1. 988T01123-0068-CM5. 988T01123-0068-CM6 y 988T01123-008
CM4. formalizados y remitidos por la Dirección de Admin istración mediante el ofi cio
095384611CFB/010576.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP. correo electrónico. nombre.
firma y cargo de terceros. número de identificación. número de registro patronal. domicilio, teléfono,
celular, capital social. número de acta, libro, oficialia, fecha de nacimiento, estado, actividades
económicas, cadena orig inal y certificado: por ser información considerada como confidenc ial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caracterlsticas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1521/11/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111. 111
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64. 65 fracción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública: numerales Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la informació n, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo
70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de facturas que amparan 18 pliegos de comisión
del mes de julio de 2024, correspondientes a servidores públicos de la Secretaria General,
remitidos por la Dirección de Admi nistración a través de la Relación de Documentos para Revisión del
Comité de Transparencia Número 43.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de serie
del CSD. código postal. sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código OR.
cadena orig inal del com plemento de certificación digital del SAT. número cert ificado. número de
serie del certificado SAT. número de viajero frecuente. nombre. certificado. número de cuenta de
pago, número del certificado digital, sello digital. número de cuenta pago, número de serie del CSD
del SAT, número de certificado. serie del certificado del emisor. lugar de emisión, lugar de
certific ación. domicilio. localidad, teléfono. número de serie del cert ificado contri buyente. correo
elect rónico, sello digital del emisor, últimos cuatro dlgitos de la tarjeta de crédito y nombre de l titular:
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I
y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción co rrespo ndiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
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aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caracteristicas de datos
abiertos.

DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos. registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes con
números de folio:

~ 330018024040490 ~ 330018024040369 ~ 330018024038041, 330018024041190 ~ 330018024039273 ~ 330018024040312,.
~ 330018024036220 ~ 330018024040621 ~ 330018024040990,

330018024037120
,

330018024040754 ~ 330018024039828,. ,.
~ 330018024040752 ~ 330018024040421 ~ 330018024038331
~ 330018024038645

,
330018024040598

,
330018024040238,. ,.

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inex istente en los
archivos de las unidades administrativas, a lassolicitudes de datos personales con números de folio:

~ 330018024038679 ,
330018024033335 ~ 330018024041421,.

,
330018024040945 }o- 330018024039120 ~ 330018024041614,.

~ 330018024040985 ~ 330018024040614
,

330018024040297,.
~ 330018024039835 ~ 330018024040618 ~ 330018024040482
~ 330018024035708 ~ 330018024041201 ~ 330018024040763
,

330018024035899 ~ 330018024041829 ~ 330018024041193,.
~ 330018024040554 ~ 330018024039981 ~ 330018024040404
~ 330018024041480 ~ 330018024040282 ~ 330018024040494
~ 330018024039980 ~ 330018024040844 ~ 330018024039571,

330018024040584 ~ 330018024040991
,

330018024040181,. ,.
~ 330018024040973 ~ 330018024038173 ~ 330018024040371
~ 330018024040903 ~ 330018024038355 ~ 330018024031967
~ 330018024041217

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para ei ejercicio de
los derechos ARCO con números de folio :

~ 330018024037248
~ 330018024040489
~ 330018024041483
~ 330018024039266

~ 330018024040052
~ 330018024036239
~ 330018024040073
~ 330018024036286

~ 330018024035194
~ 330018024039972
~ 330018024040938
~ 330018024038353
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~ 330018024039790 ~ 330018024037615

Petición de ampliaci ón d el plazo de respuesta de las solicitudes para el ejerci cio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

:;. 330018024037434 ~ 330018024038367 :;. 330018024038332
:;. 330018024037707 >- 330018024038454 :;. 330018024037591
:;. 330018024037706 ~ 330018024038279 ~ 330018024037880,
:;. 330018024037855 ~ 3300 18024038207 :;. 330018024038045
:;. 330018024038194 ~ 330018024038452 :;. 330018024038062
:;. 330018024037945 ~ 330018024038271 :;. 330018024038078
:;. 330018024036615 ~ 330018024038010 :;. 330018024038085
:;. 330018024038044 >- 330018024038391 :;. 330018024038086
~ 330018024036512 >- 330018024038389 :;. 330018024038088
:;. 330018024037888 >- 330018024037573 :;. 330018024036503
~ 330018024038199 ~ 330018024037842 ~ 330018024037864
~ 330018024038344 ~ 330018024038013 ~ 330018024038031
:;. 330018024038249 ~ 33001802403794 2 ~ 330018024038226
:;. 330018024038361 ~ 330018024038104 :;. 330018024037863
:;. 330018024037886 >- 330018024038107 :;. 330018024038120
:;. 330018024037847 ~ 330018024038114 :;. 330018024037756
:;. 330018024038033 ~ 330018024038070 :;. 330018024038259
:;. 330018024037845 >- 330018024038105 :;. 330018024038300
~ 330018024038112 ~ 330018024038302 ~ 330018024038330
~ 330018024037701

Dispon ib ilidad de la info rmación contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservad a:

:;. 330018024036889 ~ 33001802403958 2

ACUERDO CTSP-1522/ 11/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos. regist ros o bases de
datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité. co n
fundamento en lo di spuesto en los artlculos 55. fracción IV; 83 Y 84. fracción IV y VIII de la Ley
General de Protecció n de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. .

ACUERDO CTSP-1523/11/2024.- Se aprueba en lo general. la d eclarato ria d e inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de lo s derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité. de
co nfo rmidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 53 y 84. fracci ón 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligad os.
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ACUERDO CTSP-1524/11/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información. materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de
los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1525/11/2024.- Se aprueba ia ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en ei segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1526/11/2024.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la info rmación,
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con el artículo 55,
fracciones 111 y IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo estab lecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción i, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara. Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del
Comité de Transparencia; Luis Guillermo Álvarez Quintana, Titular del Órgano Interno de Control
Especifico en el Instituto Mexicano del Seguro Social; y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez,
Coordinador de Programas de la División de Admini stración de Documentos y Suplente del Titular del
Área Coordinadora de Archivos.

/
MIE ROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

rez Quin tana
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Aetade la NonagésimacuartaSesión Permanente del Comité de Transparencia. del 28 de noviembre de 2024.
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